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En la ciudad de Guayaquil, Ca ' 

e pital de la Provincia del Gua-' 

vas. Pn ls REPUBLICA DEL ECUA- 

0 3% > DOR, el dia Lunes. _trece de Di- . 

. €q(qOQ——— 

ciembre de mil novecientos noventa y nueve, ante mi, ABO= 

  

GADO MARCOS DIAZ CASQUETE, Motario Vigésimo Primero de este 
A 

centén, comparéce el señor TEODORO: PALACIOS AVILES, en su! 
A 

calidad de GERENTE y Retrresentante legal de la compañia de- . 

  

nominada INCOPARTES S.A.: el compareciente |de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de ocu-— 

pación Empresario y domiciliado en esta ciudad, capaz para 

obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe. Bien ins- 

>, truido en el objeto y resultados de esta Escritura a la que 

0 procede como queda indicado con amplia y entera libertad 

su otorgamiento me presenta la minuta siguiente: 

   

     

N U T A.- SENOR NOTARIO.- En el protocolo de Escrituras 

Bs a en cargo elirvase incorporar una en que conste 

ENTO DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DE-+ LOS ESTATUTOS Ss0- 
a Ja 
O la compañía INCÓPARTES S.A. al tenor de las si- 

tE 

  

   

A eptás cláusulas: PR I-MERA.- INTERVINIENTE.- Compa- 
TN - : ei 

pp es 61 otorgamiento de la presente Escritura Pública el $e- 

Bor TEODORO PALACIOS: AVILES en sy calidad de GERENTE y Re-



presentatite Legal de la compañia INCOPARTES S.A. según ce 

comprueba :cbri su hombramiento debidamente inscrito en el 

Registro Mercantil'de este!cantón Guayaquij]. SEGUNODA.- 

ANTECEDENTES.- A)'Mediante Escritora Publica celebrada el 

dia "seis de Octubre de mil novecientos ochenta y seis en la 

Notária Vigésima Priméra del ''cantón Guayaquil a cargo del 

Abogado Marcos Diaz Casquete é inscrita en el Registro Mer- 

cantil el diez de Noviembre de mil novecientos ochenta y 

seis '$e constituyó la compañia INTERNACTONAL DE COMERCIO Y 

PARTES, INCOPARTES C.LTDA. con un cspital inicíal de SETE 

CIENTOS MIL SUCRES; B) Según Escritura Pública otorgada el 

siete de' Agosto de mil novecientos noventa y cinco ante el 

mismo Notario Vigésimo Primero, Abogado Marcos Diaz Casque- 

te, é inscrita en el Registro Mercantil el treinta de Sep- 

tiembre de mil novecientos noventa y esteis la:;compañia proce- 

dió a transformarse en una sociedad anónima, cambió de nom- 

bre: por el de INCOPARTES S.A.,. aumentó el - capital social a 

la suma de DIEZ MILLONES DE SUCRES,. y reformó integramente 

los Estatutos Sociales; y, C) La Junta General Extraordina- 

risa. de Accionistas de la compañía INCOPARTES $5.A., en sesión 

celebrada el dia diez de Diciembre de mil novecientos mo- 

venta y nueve resolvió por unanimidad somente el caprital 

social a TREINTA MILLONES DE SUCRES:.y reformar parcialmente 

los Estatutos Sociales. tal: como se puntualiza en el Acta 

de Sesión antes mencionada.- T E R C E R A.- DECLARACIONES. - 

Con los antetedentes: expuestos, el señor Teodoro Palacios 

Avilés; en su calidad de Gerente y Representante Legal de la 

compañia (¿INCOPARTES S.A. expresamente derlara:-. PRIMERO.- 

   



y 

ACTANDE:  SJOINTPA -GENERATS 052 ARA 
DINARITIA DE ACCION LISTAS -tDHE: LA 
COMPANTA - * INCOPARTES SD Ac ni CE 
LEBRADA:  EEISADIA' “¿¿VIiIRHERNES: 10: DE 
DICIEMBRE! DE dl: 999 AYCILAS: 15:00 
HORAS"! 3An ce OHETI0s EN 0 AGTADOUD —  IRTERIIIE er 

AA GOA ”. A trepó rn. proc o ¡ 

RRA 
CS + ES Po Q E na q A af, rr 

cristo Aa.” ..s “Y. Pp qe 

- En la ciudad de Guayaquil, REPUBLICA DEL +. ECUADOR, islendo las 

: quince hbras' del día Viernes: diez (de 'Diciembre'' de:mil- nove- 
cientos noventa :: y. nueve,” en' ¡las oficinas ” dela «compañia -B3- 

tuadas! enel» kilómetro tres y: medio de la''Averíida y Carlos: Ju- 
lio Arosemena," al: lado del Colegio 28 de Mayo, se. reúnen los 

accionistas: de la: compañía INCOPARTES S.A! para celebrar: es- 
ta Junta ¡General «¿Extraordinaria CON ''EL OBJETO“DE TRATAR -LOS 

SIGUIENTES PUNTOS: *1) AUMENTAR: Els CAPITAL SOCIAL,"Y! 2). REFOR- 
9 MA PARCIAL «DE «LOS. ESTATUTOS : SOCIALES. -* Preside la: sesión ¿la 

titular, señora''Rossina''Aguirre de Palacios,"' y: en: calidad de 

Secretario actúa . el Gerente :señíor Teodoro Palacios ' Avilés, 
quien '' manifiesta a' los presentes que esta: sesión se celebra 
«de: conformidad :: con «lo: dispuésto ken ''el? Artículo" doscientos 

treinta y: ocho “de''la Ley «de 'Compañías por. cuanto 'se'¡encuentra 
“presentebrila totalidad del capital:social ipagado de la compa- 
fla representado por los: siguientes señores» TEODORO :BALACIOS 
AVIDES, +: propietario: de: nieve: mil novecientas: noventa: y ocho 
(9.998): acciones de .Un mil: sucres tada una; «y, ROSSINA :[AGUI- 

RRE CHAN c:DE «PALACIOS, :propietaria de dos :(2;): acciones de (Un 
mil. sucreb cada' una! Y En" consécuentcia,- se! -encuentia'' "pbrésente 
la: totaliídad' :del::oapital fsocial" «pagado: de-la «compañía, esto 
'€B,>'1a :suma' de «DIEZ: MILLONES“ DE SUCRES;” 'divididot:en' diez mil 
:(10.000) acciones; ordinarias y nominativas; «de. Un mil ¡sucres 

cada una. "Se ha: convocado' además ,': de marierar especial. .é:indi- 
vidualmente: al: COMISARIO. PRINCIPAL: de la- compañía, señor: C.P. 

A... MANUEL» LOPEZ :BANDA,' .quien: se: encuentra presente 'en:esta 
desión.ot:A continuación; la' Presidenta dela: compañia manl- 
Jiesta a: los: presentes que -:5e pronuncien sobre la. convenien- 
cia: de constituirse en: Junta: General Extraordinaria de 'Accio- 

istas: con el objeto de tratar sobre: los “temas:'. antes. mencio- 

phados :en vel orden "del día, «lo “cual. es aceptado' en. forma: uná- 
Y me tanto la'celebración: de la Junta como :los «temas a) tra- 

San A Instalada legalmente la sesión : pasan'al desarrollo 
| del PRIMER. PUNTO : respecto: de lo :«cual toma: la'- palabra: el: Ge- 

rente de”I1a "compañia pare manifestar que:por convenirra los 
intereses: de!la empresa-esmnmeéectesgario'que Be Increments”el:ca- 

pital:: social actual de. la :'compañía:' en la suma de: VEINTE) MI-- 
LLONES DE SUCRESy:de tal manera que'el nuevo ' “capital socia 

ascienda a ¡TREINTA:MILLONES: DE'SUCRES: » Agrega además: que es- 
te' aumento. de capital: debe :sen suscrito:íntegramente y: pagado 

en 'su: totalidad mediante aporte en dinero: efectivo..: ::Escucha- 

do.el planteamiento formulado por': el: Gerente de) la!l: compañila; 
Yiduego::de> las deliberaciones necesarias, la: Junta General: de 
Accionistas RESUELVE, por unanimidad, lo siguiente: PRIMERO. -- 
AUMENTO DE: CAPITAL.- Que se aumenta el capital social de la 

    

   

   

    

   

  



compañía INCOPARTES.'S.A.'¡en la :suma de VEINTE MILDONES. DE. .SU- 
CRES mediante la .émisión 'de veinte “mil nuevas acciones de Un 
ml1l. sucrea cada una, 'cón 16 cual el nuevo capital: ascenderia 
a 'la eumaf de TREINTA ¡MILLONES DE : SUCRES,r'dividido en :trelinta 
mil acciones «ordinarias y -.'nominativas de Un »- mi) sucres cada 
una.- SEGUNDO. SUSCRIPCION DEL AUMENTO DE CAPITAL..-—'¿ Para 
efecto de la suscripción o distribución de las nuevas accio- 
nes los. aceionistas: acuerdar--renunoiar expresamente: al dere- 
cho de preferencia que la Ley de Compañías les otorga para 
suscribir nuevas acciones en forma-proporcional al capital 
que tienen actualmente:i ¡En consetuencía, el. aumento de capi- 
tal se isuscribe::de la siguiente manera:' TEODORO PALACIOS. -AVI- 
LES—suscrihe once mil:dos (11.002): acciones: de .Un- mi l.sucres 
cada una;' y, ROSSINA:/ AGUIRRE: CHAW: DE «PALACIOS suscriba ocho 
mil novecientas noventa y ocho (B.998) ¡ascciones. de ¿Un. mil «su- 
crés5. cada: une”.-: FORMA. DE: PAGO:-— - Que: el aumento :.:de .capital 
por -la “sunái'de: VEINTE MILLONES. DE: 'SUCRES :se lo. pague :integra- 
mente' en. NUMERARITO, .es decír,: ens díinéro 'efectivo::. ¡Por. consi- 
guiente,: eli señor” :*Teodoror Palacios - Avilés entrega ala Caja 
de ¡la compañia: la .euma: del ONCE: MILLONES:.DOS MIL: SUCRES: en d1- 
nero +: efectávo,: y la iseñiorar: Rossina Aguirre Chaw de Palacios 
entrega e la: Caja de'rla compañía la:suma de OCHO. MILLONES: NO- 
VECIENTOS. NOVENTA: Yi OCHO n MIL: SUCRES: en: dinero efectivo,.: con 
lo :cual::queda: "integramente. pagado. el .presénte .aimento::de :ca- 
pital. « Acto seguido,:+! pasan. a tratar. sobre |. el. SEGUNDO:: PUNTO 
referente. ala reforma parcial: de: los: Estatutos Sociales. To- 
ma la palabra: nuevamente el Gerente; . Secretario. de: la sesión, 
quien manifítesta que; se ha redactado :la :reforma: al Articulo 
Quinto. de tos Estatutos “Sociales dela siguiente manera:- AR- 
TICULO: QUINTO. "DEL CAPITAL - SUSCRITO Y PAGADO.- El. capital 
social: de le compañía :es de TREINTA MILLONES DE SUCRES, divi- 
dido: en treinta mil acciones, .ordinárias y.nominativas,. de ¡Un 
mil-sueres “¿cada una, las mismas que: se encuentran. suscritas 
íntegramente- y pagadas: en. su. totalidad... Hasta' aqui la: refor- 
ma -parcial de. los Estatutos. Sociales. -*1588-pone. a: considera- 
ción de la rsale :la mencionada: reforma la. misma. quei es aproba- 
da. en forma" unánime: por: la Junta Geñeral' de Accionistas: ::Por 
otra parte, se.deja constancia que los accionistas suBcriípto- 
res: del presente. aumento de capiítalusonide: nacionalidad :ecus- 
toriana. + La. Junta. General:.:de Accionistas «resuelve, además; 

autorizar al: Gerente:» de. la: compañia, señor iTeodoro Palacios 
Avilés: para que comparezca al otorgamiento de la Escritura 
Pública: y. gestione: ante la Superintendencia de - Compañias y 
demás - organismos competentes «lea «aprobación: y '"perfeccionamien- 
to jurídico:del- presente. aumento de: capítal.. Cumplido de: es- 
ta manera -.con.el objetivo: de esta:= reunión: la' Presidenta' de 

la' compañiasiconcede «un «receso: para n la :elaboración :de: la pre+ 
sente Acta, -luego: de: lo: cual - se reinstela nuevamente: «la se- 
sión- procediéndose. a dar lectura .“.al Acta;,i'la :miema. que: es 
aprobada por. unanimidad: en. todas. susfpartes sin efectuar ' nin+- 

guna: modificación: por.:lo que :1la suscriben todos en unidad «de 

acto: cuando! son las dieciseis horas del miemo día diez de Di» 

cijembre de - mil. novecientos noventa y nueve «con lo cual: con- 
cluye'la sesión... > a To ! posa 
RR siguen firmas” pd 
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Rossina Aguirrelde Palacios “¿Teodoro Palácios Avila 
PRESIDENTE DE COMPAÑIA GERENTE-SECRETARIO - 

y 

Noni Da airleos Lera 

    
      

Manuel E. 
COMISARIO INCIPAL 

€.P, A. MANUEL LOPEZ BANDA 
CONTADOR FUBLICO-REG, 12,348 

Acta de Diciembre 10 de 1.999 
Expediente No.27025-B6 
Cód. INCOPARTES.P4.6 
991211/MLB. 

 



Guayaquil, Septiembre 13 de 1.999 

Señor i 
TEODORO: PALACIOS, AVILES, 
Ciudad. . i , 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordina- 
ria de Accionis tas de la compañía INCOPARTES S.A., en se- 
sión celebrada el 'día de _hoy tuvo el acierto de reelegir- 
lo GERENTE de esta compañía por el período estotutario de 

_TRES AÑOS. Sus deberes y atribuciones constan en el Ar- 
tículo 200, de los Estatutos Sociales reformados y en la 
Ley de Compañías, entre los cuales, usted tiene la Repre- 
sentsción Legal y judicial de la compañía, pudiendo ac- 

! _tuer de manera ¡MdÍviduat. 

La compañía "INCOPARTES S.A." se constituyó inicialmente 
con la denominación de INTERNACIONAL DE COMERCIO Y PARTES 
INCOPARTES C.LTDA. mediante Escritura Pública celebrada 
el 6 de Octubre de 1.986 onte el Notario 210. del centéón 0 
Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, é inscrita en el 
Regigtro Mercantil c1 10 de Noviembre de 1.986. Se trans- 
formó a sóciedad anónima), cambió de nombre, aumentó el ca 
pital social y reformó integramente los Estatutos Socia 
les según. Escritura Pública otorgada el 7 de Agosto de 
1.995 ante el Notario de este cantón, Abogado Marcos Díaz 
Casquete,: é inscrita en el Registro Mercantil el 30 de 
Septiembre de 1.996. 

Ruego a usted se sirva aceptar esta designación firmando 
el presente nombramiento y proceda a inscribirlo ante el 
señor Registrador. Mercantil de este cantón. 

Atentamente, 
Pp. INCOPARTES S.A. 

Moros Vo dh) 

Rossina Aguitre de Polectios 
] PRESIDENTE UE LA COMPAÑIA 

ACEPTO la designación de GERENTE de la compañías INCOPAR- 
TES S.A. y además declaro que mi nacionalidad «es ecuato- 
riana y mi dirección es Av. Carlos Julio Arosemena y ca- 
lle 28 de Mayo en esta ciudad.- Guayaquil, Septiembre 13 
de 1.999.- 

¿nz Aepotgro N erre S 

Teodoro Palacios Avil 
: * Céd. 09-02009067 
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NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

Sl 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

1B. MARCOS N- 
¡AZ CASQUETE . 

   

E 

'Que “se - aumenta' é*-capi'bal' social de- su: representada :ién la 

-“suma"*ide "VEINTE * MILLONES-'' DE**SUCRES -- mediante la emisión de 

VBIAt? mt nuebas actiBntellde -Un'- mid suores- cada: una,- y. que 

corr el “eumento-* de” capital ecordado- el- nuevo:. capitbal-.eocial 

dscentería ¿la Suma de TREINTA MILLONES DE+-SUCRES,. dividiído 

«en Gtreinte mil atciones, ordinarias'*y nominativasy: de- Un mil 

sueres' cada und SEGUNDO. — Que E l-aumento- de- capital. por 

"VEINTE -MILLONES DE “SUCRES;- dividido: en-veánte «mil nuevabB aor 

ciohes' de Un-" -miT'isiicres cada: una ha sido: suscrito. Integna- 

'mente' por “tos 'actuales “acciónistesi en ' 1d: fóéma como se ipun- 

ts VEL en epPnciBlde! Sesión. celebrada li dieta de; ¿Diciembre 

demi F>hoVécieIrESs “noventa” “y nueve. "TERCERO. Qeo1.:pago 

de? Tas “vete! mil nuevas "acciones" “del Un mil * sucres cada ana 
. A pe 

hi:que: 68 “divide: Y “aumento !: de“cepital1e: «Junta : General .de 

Accioniótas réo Ivo: Que se: -Yo “pagué en -su- sotálidad! imedign- 
mado 

ot ¿ 

te: aporte EN NUMERARIO, es decir, en dinero, eféctivo:- CUAR— 

TO; - . Que Coma - consecuencia del aumento de capital : resuelto" 
o 4 1," No. s ! 

se' reforma el Artículo Quinto de los Estatitad) doc1B1e8' as. 
. , Lo t 

3muiavaá Lsrca sd E aa 

la “siguiente manera: “ARTICULO: QUINTO. — DEL CAPITAL - SUSCRITO: 
Vo? aye dl 0 bro. ts Pa 

EAPAGADO.- El capital social de la compañía es, de TREINTA. 
A AO de 

ES DE SUCEES, dividido. en treinta mil acciones, ordi-' 

mi - 

alidad.” QUINTO SES. Que conforme lo exige el procedimiento 
e 

el Gerente de la compañia expresa su declaratoria Juramen- 

tada acreditando la correcta integración del aumento de ca- 

pital.- SEXTO:.- Que los accionistas suscriptores del aumen- 

to de capital son de nacionalidad ecuatoriana. CUARITA.-



DOCUMENTOS”. HABILITANTES,- : Se, agregan como, tales: _ A). Copia 

sáuténtica. del Acta de Sesión “de Junta: General-Extradrdinaria 

“de Accionistas de, la compañía INCOPARTES E A-“Télébrada el 

día Viernes,. diez -de, Diciembre _ de mil novecientes 1 noventa y 

núeves.:y. B)Nombramiento::de Gerenbe a favor del señor Teo- 

«oro ” Pálacios Avilés debidamente ¡inscrito enel Registro 

Mercantil, del, cantón Guayaquil.- QUINTA: CONCLUSION.- Agre- 
e 

gue usted, señor. Notario, :las demás: formalidades. de - Ley para 
! 

la ¡perfecta ., validez ¡juridica de _ este, instrumento público.- 

£). Ilegible.- ABOGADO .GENARO :.LOPEZ, AMORES.-= Registro número 

Setecientos, setenta y tres; Guayas.-: HASTA (AQUI LA MINUTA.-— 

26 agregary doqumertos de Ley.-. Leída esta Escritura de- ¿brin- 
ar 

.£ipio.a fin por mi ql: Notario en alta voz al otorgante quien 

firma la ¡'aprueba, en todas eus partes,. se afirma, 'rratificá 
   

    
en unidad:de acto conmigo, el Notario;- DOY. 

   

IO o 2 , . La Lo Manta : A a .- * c. “l e e SARA 0! 

- 2 vol Po 
. o. +. a . . - .. -. m A IS E Y me o” .. 

+ o - par A -- e .. =s. boo . 

O E PA CIOS ÁVITES | cs 
eo nop r 1 AAÁk o - ree Imperio ”. yo. e mps? » * , 

. LAA SAgiMa o 7 e > bd rc .> ..- da -. 

Ced. "Identidad No. 09- -02009067' , 

A A N MLS 
Cert. Votación No. 301-079" 
chao cromolo a al 60d a LID EA DAT OA TA 

«INCOPARIES .S:¿A- ooo ooo Ls 

B.U5E. No 2. O89083I7IOOOL, cr 00 

. ce Da « rd » CI E A ho eds 
. ' 

  

“er rr 5d mars 

Se- otorgó ante rad; en fe de ello conflera esta CUAR IA CUPIA que 
no 

    
   



NOTARIA o . 
DILIGENCIA.- VOESMA P PRIMERA ILIGENCIA En cumplimiento a lo dispuesto en sel Artículo 

Segundo de la Resolución No. 00-G-IJ-0000057 dictada por 

el señor INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, 

a cn Doctor Ottón Morán Ramírez el día 11 de Enero del año 2.000 

AB. MARCOS N- 
DIAZ CASQUETE se tomó nota de la aprobación que contiene dicha Resolución 

  

al márgen de la matriz de la Escritura Pública de AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compeñía denomi— 

nada  “INCOPARTES S.A." otorgada ante mí el día 13 de Di- 

ciembre de 1.999.- Guayaquil, 12 de Enero del 2.000.- 

Abog Gr 
tario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 

     

  

="' QEEETTIOÁ Gua la campliatento de la erámmado en la Rocstunión Mineno 
, dictada el 11 de Mero del 2,000, par dl CIA 

| SWILICOO BLA OUTOTHA DE GUAYAQUIL, quod inserta coña ouevi tara pá, 
a Vides, da slam que oruhleno Ol AMINO 28 CATIA AUONIITO, Y MUPOMA 

  

Registredal Mercantil Suplente 

COPIADOS Gm om Sacha, do may, /6o dun DAÑE UD cats cueros a Sada 

JOJUR del Bapictow levemitl de 1.006, y IPDÓ del stano Begietoo du



    
140, al suegra de das tacemipotanes vrerpartitas.o de y 

_ Magao del den ll y E Begistrader Marenehtl 

Lota Do 

QUIELTIDOS Quo eta Sorin de Days queda secaimads ena. » elos de e 

da eesritara plblicn, en cumpliziento do lo Alaguncto 09 el 

tarado el 2 da Agunto ds 1.07), pur ul Preciámto du la. 
| endo qu el Tagistoo OULeisl £ OÍ del 29 do hgooto de 2.019 
tonet do Jinomo del des dl o ME Begialnaiar Mevcmetta 

      

“Tede CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrador Meycantil Suplente 

del Cantón Guayaquil 

MINBIVICOS Yue su Copia de hop, 00 da erhivado el hs de pego dee 
? 

AMINO E CAPREAL SUECUERO de DIGOPARESE fishs e | de imarno deb 

cos má co Pogtotuader Mereceti2 Suplanto «- IS o + 

o 

Todo es e Re, ALVARADO 
Mir AAN 

  

: queda 

o guild     

  

     
   

QUNEZYIDOS Que em Seca de bey, quién extivate el € 
UL A 34 GANADA MR SUINSIO DE DUATAQUIA, de 3 

— qu de Misco ds den 002 16 Teglitirader 

“Todo CARLO PONCE ALVARADO 
Registisdo Mercantil Suplente 

de/Cantén Guayaquil. 

 



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL —, 

Añ. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE: 

Es 
dr 

7 

DILISENCIA- En cumplimiento a lo que dispone el articulo Cuarto de 

ia Fesalución No. 00-56-1I3-0000057, dictada por el Intendente 

Sundico de la Uficina 

CONSTITUCION DE CLA 

otorgada ante fai, el    

  

de fiarzo gel dos mil -


